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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 404

PRIMERO. Se reforma el artículo 3 de la Ley Orgánica de División Territorial de
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

…

Para efectos de la adscripción municipal vigente, dejan de pertenecer a la
jurisdicción de la Municipalidad de Morelia y se incorporan al Municipio de
Charo:

I. La localidad denominada El Tremecino;

II. La localidad denominada La Puente;

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 404.- Ar tículo Primero.- Se reforma el artículo 3
de la Ley Orgánica de División Territorial de Michoacán.- Ar tículo Segundo.- Se
reforma el Decreto 73 de la Ley Orgánica de División Territorial de Michoacán.
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III. La porción oriente de la localidad Buenavista,
delimitada conforme a la cerca de piedra que coincide
con el lindero poniente del Ejido Aguacate Grande;

IV. La porción correspondiente de la localidad San José
de las Torres comprendida dentro del límite
convenido entre ambos municipios.

La adscripción municipal de los ejidos colindantes se
entenderá conforme al Convenio Intermunicipal celebrado
el 17 de septiembre de 2025.

SEGUNDO. Se reforma el Decreto 73 de la Ley Orgánica de
División Territorial de Michoacán, para quedar como sigue:

NÚMERO 73

Artículo 1. …

Artículo 2. …

Artículo 2 Bis. …

I. Localidades: La Goleta, San Antonio Corrales, Nuevo
Coronillas, el Vado y El Pedregal; Buenavista Ote.;
El Tremecino; La Puente; y,

II. …

Ar tículo 2 Ter. …

Ar tículo 2 Quater. …

Artículo 2 Quinquies. …

Artículo 2 Sexies. …

Artículo 2 Septies. Para efectos de la delimitación territorial
vigente entre los Municipios de Charo y Morelia, se reconoce
el Convenio Intermunicipal en Materia de Límites
Territoriales celebrado el 17 de septiembre de 2025 y
aprobado por el Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, determinándose la adscripción municipal de los
ejidos colindantes conforme al trazo establecido en dicho
instrumento.

Asimismo, se adscriben al Municipio de Charo, los
siguientes equipamientos públicos:

I . El Centro de Adiestramiento Regional (CAR) de la
XII Región Militar;

II. El Hospital General Regional IMSS Charo; y,

III. El Recinto Ferial Michoacán.

Para todos los efectos administrativos, estadísticos,
catastrales y registrales, los límites establecidos en el
convenio deberán considerarse como la línea oficial y
obligatoria del Municipio de Charo.

TERCERO. Se determinan los límites territoriales entre los
Municipios de Morelia, Michoacán de Ocampo y Charo,
Michoacán de Ocampo, el cual tiene una longitud de 33.17
kilómetros, de acuerdo con la división realizada por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su
Marco Geoestadístico de 2022. Modificándose una
extensión de 12.2 kilómetros.

Este límite se compone de 328 vértices, partiendo desde el
sur en la intersección de los límites entre los municipios de
Charo, Morelia y Tzitzio, los tres de Michoacán de Ocampo.

El vértice 1 se encuentra en la intersección entre dos arroyos
a 500 metros del arroyo Los Paredones dentro del ejido de
Tumbisca, entre las localidades de Tumbisca y El Tularcillo.

A partir de este vértice 1 y hasta el vértice 270 los límites
corresponderán con la delimitación realizada por el INEGI;
de estos 270 vértices sus coordenadas expresadas en metros
en el sistema de coordenadas Universal Transversa de
Mercator Zona 14 Norte serán las siguientes:

Límites Geoestadísticos.
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El nuevo ajuste a los límites municipales entre el municipio
de Charo y el municipio de Morelia, ambos de Michoacán
de Ocampo, será a partir del vértice 270, el cual corresponde
a un punto de intersección con el límite sur del ejido de La
Mesa, ubicado sobre el arroyo Peña Blanca, a 750 metros al
sur de la localidad de Las Mesas. A partir de este punto el
límite continúa 1.182.874 metros en dirección S 72° 31´ 30"
E, hasta encontrar la cima del Cerro Alto, el cual corresponde
al vértice 271. Los siguientes vértices se ubican en la tabla
de coordenadas en metros del sistema de coordenadas
Universal Transversa de Mercator Zona 14 Norte, siguiente:
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y Geografía y la presencia de las partes, se proceda realizar
la demarcación material de los límites territoriales
establecidos en el Decreto.

Quinto. Notifíquese a los Ayuntamientos de Morelia y
Charo, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, para
los efectos legales correspondientes.

Sexto. Notifíquese a los Poderes del Estado y de la Unión, a
la Fiscalía General del Estado de Michoacán y de la
República, al Instituto Electoral de Michoacán, Instituto
Nacional Electoral, Instituto Registral y Catastral del Estado,
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y demás
autoridades que se determinen, para en su caso, reordenar
y modificar los registros, programas y servicios municipales,
estatales y nacionales de los habitantes de las
demarcaciones territoriales, para todos los efectos legales
y administrativos a que haya lugar.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de febrero de 2026 dos mil veintiséis.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. GIULIANNA  BUGARINI TORRES.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. DIANA MARIEL  ESPINOZA
MERCADO.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. ALFONSO
JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO
VERA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 11 once días del mes de marzo del año 2026 dos mil
veintiséis.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. RAÚL ZEPEDA VILLASEÑOR.-
(Firmados).

Una de las etapas nuevas del fraccionamiento Tres Marías
queda delimitado por los vértices 291 a 303, reconociendo
una extensión de 60% en el municipio de Charo y 40% en
Morelia, ambos de Michoacán de Ocampo.

En la parte norte, los vértices 316 a 319 corresponderán con
la delimitación de la zona de los equipamientos Hospital
General Regional 1 Charo del IMSS y Recinto Ferial,
equipamientos que quedan totalmente incluidos en el
municipio de Charo. En esta misma zona los límites aquí
propuestos quedarán sujetos a posibles modificaciones
derivadas de la elaboración del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de la Zona Ciudad Salud.

Del vértice 319 a 328 se siguen con los límites del ejido La
Goleta, terminando en el vértice 328 el cual se encuentra
sobre el curso del río Grande de Morelia, a partir de este
punto se plantea una revisión de los límites entre los
municipios de Charo, Tarímbaro y Morelia. Para el caso del
Límite Morelia – Tarímbaro deberá revisarse los límites de
este punto hasta el fraccionamiento Misión del Valle, a partir
del cual existe una delimitación oficial de límites.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor, el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

Segundo. El presente Decreto no invalida los documentos
jurídicos y legales, contratos o cualquier otro documento
oficial, en los que aparezca la nomenclatura de los municipios
de Morelia y Charo, ambos del Estado de Michoacán de
Ocampo; sin embargo, deberán modificarse a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto.

Tercero. En los reglamentos municipales y demás
disposiciones en que se haga referencia a los municipios de
Morelia y Charo, ambos del Estado de Michoacán de
Ocampo, bajo los límites ahora delimitados, deberán
modificarse a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Cuarto. Dese cuenta del presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, quien dispondrá lo conducente
para que, con el apoyo del Instituto Nacional de Estadística
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